
 

LEY Nº 5433 

 La Legislatura de la Provincia de Río Negro Sanciona con Fuerza de LEY 

 Artículo 1°.- Objeto. Se incorpora en el diseño curricular educativo de todos los niveles 

educativos y como eje transversal, la causa de nuestras Islas Malvinas, Geórgias del Sur, 

Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes, de acuerdo con lo prescripto en la 

Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional, reafirmando la Soberanía Plena de 

la Nación Argentina sobre ellas. 

 Artículo 2º.- Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de esta ley el Ministerio de 

Educación y Derechos Humanos.  

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, en la ciudad de 

Viedma, a los trece días del mes de marzo del año dos mil veinte.  

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad Votos Afirmativos: Gabriela Fernanda 

Abraham, Luis Horacio Albrieu, Nancy Elisabet Andaloro, José María Apud, Marcela Alejandra 

Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, 

Sebastián Caldiero, Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, Claudia 

Elizabeth Contreras, Adriana Laura Del Agua, Roxana Celia Fernández, Julia Elena Fernández, 

María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena María Herrero, Carmelo Ibañez 

Huayquian, Carlos Alberto Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto 

Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, María Alejandra Mas, Juan 

Facundo Montecino Odarda, Silvia Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 

Romeo Pica, Alejandro Ramos Mejía, José Francisco Rivas, Nicolás Rochás, Daniel Horacio 

Sanguinetti, Mónica Esther Silva, Fabio Rubén Sosa, Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma 

Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, Soraya 

Elisandra Iris Yauhar Ausentes: Daniela Silvina Salzotto Cdor. Alejandro Palmieri. Presidente 

Legislatura de Río Negro.- Dr. Ezequiel Cortés. Secretario Legislativo Legislatura de Río Negro. 

Viedma, 11 de Abril de 2020 Cúmplase, publíquese, dese al Registro, al Boletín Oficial y 

Archívese.- CARRERAS.- M. Jara Tracchia ——— 


